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sus antiguas prestaciones y, por tanto, en condiciones de nece-
sidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el
año 2000 esta ayuda complementaria de carácter extraor-
dinario. En este sentido es preciso dejar constancia que la
cuantía de dicha ayuda está en la línea de fomentar una acción
administrativa dirigida a proporcionar a los ciudadanos anda-
luces socialmente menos favorecidos un aumento real en sus
recursos económicos disponibles.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 27 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

de ayudas económicas complementarias a las ayudas perió-
dicas individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social, a ancianos y enfermos o inválidos
incapacitados para el trabajo y al Subsidio de Garantía de
Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas económicas complementarias, personales

e intransferibles, tendrán carácter extraordinario como con-
secuencia de quedar limitada su vigencia al ejercicio del año
2000.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en

57.120 pesetas anuales, que se fraccionará en cuatro pagas
a lo largo del año, haciéndose efectivas las mismas en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre.

Artículo 4. Financiación.
Para hacer frente a las obligaciones que se reconozcan

como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto
se destinarán los créditos consignados en el Presupuesto de
Gastos de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones
Asistenciales».

Artículo 5. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de las ayudas económicas comple-

mentarias los titulares de las ayudas periódicas individuali-
zadas en favor de ancianos y enfermos o inválidos incapa-
citados para el trabajo y los titulares del Subsidio de Garantía
de Ingresos Mínimos en los que concurran los siguientes
requisitos:

1. Tener esta condición al menos durante los tres meses
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el
artículo 3 para el pago de las mismas.

2. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Extinción, suspensión y pérdida.
La extinción, suspensión y pérdida del derecho a la per-

cepción de ayudas complementarias de carácter extraordinario
se producirá en los mismos supuestos previstos para las pres-
taciones que complementan, correspondiendo al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales la declaración de dichas
situaciones.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en el presente Decreto y, de forma expresa, el
Decreto 283/1998, de 29 de diciembre.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejero de Asuntos Sociales para dictar

las disposiciones necesarias en orden al desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto tendrá efectos económicos desde el

día 1 de enero de 2000 y entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de Inves-
tigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán, además, un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso,
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,



BOJA núm. 151Página núm. 16.752 Sevilla, 30 de diciembre 1999

el período máximo que podrán disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Solicitudes: Las solicitudes estarán a disposición de los
interesados en la Agencia de Transferencia de Investigación
de la Universidad de Granada y se presentarán en el Registro
General de la Universidad o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
de los 15 días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el BOJA, y deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas y la
fecha de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos

especificados en el curriculum.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- Director de la Agencia de Transferencia de Investigación.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 24 de noviembre de 1999.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 beca de investigación con cargo al Contrato de Investigación
núm. 1476, suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Luis Cruz Pizarro.
Perfil de la beca: Medida de parámetros físicos y químicos

en sistemas acuáticos eutróficos/distróficos.
Requisitos de los candidatos. Licenciados en Ciencias

Químicas.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas brutas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses, prorrogables según disponibilidad eco-
nómica.

Criterios de valoración:

- Manejo y utilización de técnicas analíticas de croma-
trografía (iónica, HPLC) espectrometría y espectrofotometría.

- Experiencia en técnicas de análisis físico-químico de
aguas.

- Experiencia acreditada en trabajos relacionados con el
perfil de la beca.

- Otros méritos.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Profesor don José Benavente Herrera. Director del Ins-
tituto del Agua.

- Profesor don Javier Cruz San Julián. Investigador del
Instituto del Agua.

ANEXO II

1 beca de investigación con cargo al Contrato de Investigación
núm. 1476, suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Luis Cruz Pizarro.
Perfil de la beca: Medida de parámetros físicos y químicos

en aguas superficiales, subterráneas y suelos.
Requisitos de los candidatos: Licenciados en Ciencias Quí-

micas o en Ciencias Biológicas.
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 50.000 pesetas brutas.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses, prorrogables según disponibilidad eco-
nómica.

Criterios de valoración:

- Experiencia en el manejo y utilización de equipos y
técnicas analíticas: Cromatografía (iónica, HPLC, gaseosa),
espectrometría y expectrofotometría.

- Experiencia en técnicas de análisis de parámetros físicos
y químicos en suelos y aguas.

- Experiencia acreditada en trabajos de campo relacio-
nados con el perfil de la beca.

- Otros méritos.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

- Profesor don José Benavente Herrera. Director del Ins-
tituto del Agua.

- Profesor don Javier Cruz San Julián. Investigador del
Instituto del Agua.

ANEXO III

1 contrato de investigación con cargo al Contrato de Inves-
tigación núm. 1476, suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Luis Cruz Pizarro.
Perfil del contrato: Análisis de materia orgánica (par-

ticulada y disuelta) y de procesos enzimáticos en sistemas
acuáticos eutróficos/distróficos.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Farmacia.
Condiciones del contrato:

- Cantidad mensual a retribuir: 150.000 pesetas brutas.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses, prorrogables según disponibilidad eco-
nómica.
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Criterios de valoración:

- Experiencia acreditada en trabajos realizados en eco-
sistemas acuáticos litorales.

- Aplicación de métodos enzimáticos a las estimas de
procesos biológicos en sistemas acuáticos.

- Experiencia acreditada en el uso de técnicas de análisis
de carbono (orgánico e inorgánico) en sistemas acuáticos.

- Otros méritos.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión:

Profesor don José Benavente Herrera. Director del Instituto
del Agua.

- Profesor don Javier Cruz San Julián. Investigador del
Instituto del Agua.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
a concurso público quince becas financiadas con los
fondos del Convenio suscrito con la Plataforma Solar
de Almería.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
quince becas financiadas con los fondos del Convenio suscrito
con la Plataforma Solar de Almería.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en el Anexo 1.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 150.000 ptas. para las becas de doctorado, y
de 90.000 ptas. para las becas de empresa, y un seguro
combinado de accidentes individuales y asistencia sanitaria.
Serán incompatibles con la percepción de cualquier otra retri-
bución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por el
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en
el caso de becas a tiempo completo.

Duración de la beca: Ver Anexo 1.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería o cualquier otra de las instituciones
firmantes del convenio y su disfrute exige dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería. Se presentará
original y una copia de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Dos representantes de la UAL.
- Dos miembros del CIEMAT.
- Dos miembros del DLR.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos mínimos.

Si en un plazo de tiempo inferior a partir de cuatro meses
de la Resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca, se sustituirá por el corres-
pondiente suplente según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de Centro, Director, Proyecto de Investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 2 de diciembre de 1999.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Referencia 1: Beca de empresa.
Título del trabajo: Desarrollo de procedimientos de control

presupuestario y realización de estudios de viabilidad eco-
nómica.

Requisitos: Ingeniero Industrial, especialidad Organiza-
ción de Empresas, o Licenciados en Económicas. Inglés. Mane-
jo de Office’97/Office 2000.

Duración: 12 meses.
Fecha de comienzo: 1 de enero.

Referencia 2: Beca de empresa.
Título del trabajo: Puesta en marcha del sistema de gestión

de la calidad de la PSA.
Requisitos: Ingeniero Industrial, especialidad Organiza-

ción de Empresas, o Licenciados en Económicas. Con expe-
riencia o conocimientos acerca de la gestión de sistemas de
calidad. Inglés. Manejo de Office’97/Office 2000.


